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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE 

PIMAMPIRO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El principio de juridicidad, pilar fundamental de la función pública, somete toda 

actuación administrativa a la Constitución, tratados internacionales, leyes, principios 

jurisprudenciales y normativa vigente, este principio obliga a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados a mantener actualizados sus cuerpos normativos. 

La aplicación de la ordenanza acorde a los preceptos normativos vigentes, permite 

garantizar un funcionamiento transparente y democrático del concejo municipal, 

estableciendo una serie de mecanismos que permiten mejorar la eficiencia y la 

eficacia en la gestión municipal. Estos mecanismos incluyen la planificación de las 

sesiones del concejo, la definición de agendas claras y la elaboración de actas 

precisas. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE 

PIMAMPIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 

“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o 

a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 

dentro del sector público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá 

el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el 

sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 

disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus 

servidores. (…)”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos 

autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, 

disposición constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los 

artículos 5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización;  

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que “Serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 

dentro del sector público.”; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización al tratar sobre la facultad normativa dice: “Para el pleno ejercicio 

de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán 

asumir, se reconoce a los (...) concejos municipales, la capacidad para dictar 

normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial.”;  

Que, el artículo 57 literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, dispone que le corresponde al Concejo Municipal; 

“Conocer licencias a sus miembros, que acumulados no sobrepasen sesenta días. 

En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente 

justificada, podrá prorrogarse este plazo”; 

Que, el artículo 327 Ibidem, determina que “(…) Los órganos normativos de los 

gobiernos autónomos descentralizados regularán su conformación, funcionamiento 

y operación, procurando implementar los derechos de igualdad previstos en la 

Constitución, de acuerdo con las necesidades que demande el desarrollo y 

cumplimiento de sus actividades”; 

Que, el artículo 358 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización dispone que “Los miembros de los órganos legislativos de los 
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gobiernos (...) municipales (...) son autoridades de elección popular que se regirán 

por la ley y sus propias normativas, percibirán la remuneración mensual que se fije 

en acto normativo (...). En ningún caso la remuneración mensual será superior al 

cincuenta por ciento (50%) de la remuneración del ejecutivo del respectivo nivel de 

gobierno, y se deberá considerar irrestrictamente la disponibilidad de recursos”;  

Que, la Vigésima Segunda Disposición Transitoria del COOTAD, confiere plazo 

durante el período actual de funciones para “(…) actualizar y, codificar las normas 

vigentes en cada circunscripción territorial y crearán gacetas normativas oficiales, 

con fines de información, registro y codificación” para lo cual es indispensable 

contar con las normas procedimentales internas actualizadas;  

Que, es necesario adecuar las normas de organización y funcionamiento del 

Concejo Municipal y de sus comisiones a la normativa constitucional y legal vigentes 

en el Ecuador, en procura de su eficiencia, eficacia, agilidad y oportunidad de sus 

decisiones; 

Que, el Derecho como ciencia social está en constante evolución igual que la 

sociedad, lo que produce reformas parciales o totales a leyes ecuatorianas u 

ordenanzas cuando se trata de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

entró en vigencia mediante Ley s/n del Suplemento del Registro Oficial No. 303 el 19 

de octubre de 2010 y se reformó el 21 de enero de 2014 obligando a los gobiernos 

autónomos descentralizados correspondientes para que, dentro del plazo de seis 

meses contados a partir de la vigencia de la Ley Reformatoria, expedir, codificar y 

actualizar todas las ordenanzas establecidas en el COOTAD; 

Que, codificación según el diccionario jurídico elemental de Guillermo Cabanellas 

de Torres comprende: “la reunión de las leyes de un Estado, relativas a una rama 

jurídica determinada, en un cuerpo orgánico, sistemático y con unidad científica. 

Es un sistema legislativo mediante el cual el derecho positivo de un pueblo se 

organiza y se distribuye en forma regular”; 

Que, desde la creación del cantón Pimampiro el 21 de mayo de 1981 no se ha 

realizado una codificación de ordenanzas municipales que regulan las actividades 

económicas, productivas, administrativas, ambientales y sociales en general de los 

moradores de Pimampiro, existiendo la necesidad de contar con un cuerpo legal 

codificado que integre la normativa de todos las ordenanzas vigentes reformadas 

parcialmente, como mecanismo para evitar la dispersión jurídica y contribuir a 

brindar racionalidad y seguridad jurídica en el cantón San Pedro de Pimampiro; 

Que, en aplicación de los artículos 7, 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, corresponde al Concejo 

Municipal de San Pedro de Pimampiro, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de la circunscripción territorial;  
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Que, el artículo 318 del COOTAD, reformado Disposición Reformatoria Tercera de la 

Ley s/n, R.O. 584-4S, respecto de la sesión ordinaria actualmente establece: “Los 

consejos regionales y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 

ordinariamente cada ocho días. Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno 

de la provincia de Galápagos lo harán al menos una vez al mes. Las juntas 

parroquiales rurales se reunirán dos veces al mes como mínimo. En todos los casos, 

la convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 

se realizará con al menos setenta y dos horas de anticipación a la fecha prevista y 

se acompañará el orden del día y los documentos que se traten. 

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser 

modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos 

adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de 

los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por 

ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que 

requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán ser 

incorporados mediante cambios del orden del día. (…)” 

Que, se encuentra vigente la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO, 

publicada en la GACETA OFICIAL Nro. 195 Viernes, el 01 de marzo de 2024, la cual a 

la fecha precisa ser reformada en razón de la reforma dada al artículo 318 del 

COOTAD, y en; 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 264 inciso final de la 

Constitución de la República, artículo 7, y literal a) del artículo 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la; 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

Art. 1.- En los artículos 33, 50 literal c) y artículo 57 sustitúyase la frase “cuarenta y 

ocho horas”, por “setenta y dos horas”; así como también en el artículo 53 

sustitúyase la frase “días miércoles” por “días jueves”.  

Art. 2.- Incorpórese al artículo13 después del inciso primero el siguiente texto:  

“Las sesiones de comisión serán grabadas solamente por el sistema implementado 

por la autoridad competente y su contenido no podrá ser difundido por ningún 

medio de comunicación no autorizado por la municipalidad, ni plataformas 

digitales. 

Se prohíbe fotografiar, filmar o transmitir las sesiones de comisiones.  

Art. 3.- Modifíquese el literal e) del artículo 32 e incorpórese en el mismo artículo el 

literal m), en la forma siguiente: 
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“e) Instalar, dirigir, suspender y clausurar las sesiones; y en caso de ausencia del 

presidente de la comisión, esta facultad será ejercida por el primer vocal concejal 

designado en el cuadro de integración de comisiones.”  

“m) Presentar al Concejo Municipal un informe anual de labores.”  

Art. 4. – Incorpórese al artículo 43 después del inciso primero el siguiente texto: 

Los ciudadanos y medios de comunicación colectivos, que asistan a las sesiones 

públicas pueden grabar o transmitir, previa notificación al alcalde o alcaldesa. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

 

ÚNICA. - La Primera Reforma a la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de 

Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de San Pedro de Pimampiro, entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en el Auditorio Municipal del GAD. Municipal San Pedro de Pimampiro, a los 

15 días del mes de enero de dos mil veinticinco. 

   

 

 

 

Ec. Oscar Narváez Rosales              Ab. Shirley Vanessa Grijalva Calderón. Msc 

ALCALDE DEL GAD. MUNICIPAL                 SECRETARIA GENERAL Y DEL 

DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO                    CONCEJO MUNICIPAL 

 

CERTIFICO: Que la Primera Reforma a la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de 

Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de San Pedro de Pimampiro, fue discutido y aprobado 

en sesiones ordinarias del 10 y 15 de enero de 2025, en primero y segundo debate 

respectivamente. 

Pimampiro 15 de enero de 2025. 

 

 

Ab. Shirley Vanessa Grijalva Calderón. Msc 

SECRETARIA GENERAL Y DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 322 y 324 del Código de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la Primera 

Reforma a la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de Organización y 

Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Pedro de Pimampiro y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 

publicación en la Gaceta Oficial Municipal y dominio Web Institucional. 

 

Pimampiro 15 de enero de 2025. 

 

 

Ec. Oscar Rolando Narváez Rosales  

ALCALDE GAD. MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO  

 

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 

Municipal y dominio Web Institucional de la Primera Reforma a la Ordenanza 

Sustitutiva a la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Pedro de 

Pimampiro, el Ec. Oscar Rolando Narváez Rosales, Alcalde del GAD. Municipal de 

San Pedro de Pimampiro. 

 

Pimampiro 15 de enero de 2025. 

 

 

Ab. Shirley Vanessa Grijalva Calderón. Msc 

SECRETARIA GENERAL Y DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Pedro de Pimampiro 

 

 

Ec. Óscar Rolando Narváez Rosales                 Ing. Diana Catalina Egas Sevilla 

ALCALDE                                  VICEALCALDESA 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                     DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL                    DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO          DE SAN PEDRO DE PIMAMPIRO 

 

 

CONCEJALES 

 

 

Sr. José Elías Chuquín Sandoval   Lic. María del Carmen Tobar González 

Sr. Ronald Erazmo Rosero Castro  Lic. Verónica Ximena Yépez Chamorro 

 

 

Ab. Shirley Vanessa Grijalva Calderón 

SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO 
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